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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Le 

s 
RESOLUCION “2 9613 

2UGO LAMRZIA P.NYTRO 

TITANES PL CONPAPIAS 

Ea ejercicio de las atribuciones saladas por, sl, Señor 30 
Superintendente de Compañías, serán Resolución 2 “6053, 
de 22 de Diciembre de 1.974; 

CONSIDEARATIO 

GU el 21 de Julio de 1,272, se ha otorsado ante 
el ¡otario 122 del Cantón Cuayacuil Ab, Bustorgio V. “an; 
dazo ¡¡aridueiia, la escritura pública la constitución si 
multánea de la Compañía Anónima (CRIMASA) CRIANEROS DE 
MARISCOS 3 A. , la misma que ha sido ampliada mediante 
escritura pública otorzada ante el mismo Notario el 13 - 
de Diciembre de 1,073, 

el Señor Arturo Aruayo Pozo, debidamente au - 
torizado, aa presentado tres copias notariales de las - 
misuas, solicitando la aprobación de la constitución si- 
multánea de la indicada Compañía. 

GUE el Ministerio «de Recursos Yaturales A Fnerzé 
ticos, serán consta del Oficio Ni 7:20,.750.144-ST de 20 
de "larzo de 1.972, ha enítido informe favorable para - 
la coustitución de la Compañía '“(CUIVASA) CRIADEROS PX 
MARISCOS 3,A. , cumpliéndose en esta forma el requisi - 
to establecido en el Art. Í* ¿el 1.5. a£ 90 de Enero 
31 de 1,975. 

QUA según cousta del certificado presentado, la - 
Cámara de ladustrias le Cuayaquil, le coneedido la afi - 
liación Y2 3169, el 23 de Fnero de 1.972. 

eUz consta de la “nisma escribbra, que se ta darlo 
cumvlimiento a los requisitos de ler. 

RESUNLVZ 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simul- 
tánea le la Conmmañía Anónima - 

“(CRIMASA) CPIADEROS DE MARISCOS S.A. , cuyo domicilio - 
es la ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 
MILLOXGS DZ SUCRES, dividido en cien aceiouves ordinarias 
y noniunativas de veinte mil suecrez cala una. 
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ARTICULO SBEGUEDO.- DISponar 40 ul Notario : 
esta Cantón, al margen soi. 

. matríces:de las escrituras públicas de 21 de Jai: A, 
13 de Dicisabre de 197€, tome nota de haber sido 1 
badas mediante está resolución y siente rarón de 
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. la Propiedad del Cantón cu 
; aida a) inscriba la transíerancia de , 

- miable que se aporta a la Sociedad, ubi ed 
rroquia ¿alao, descrito en la cláusula yd o 
escritura pública de ¿1 de Julio de 1.9787: y. Ék E 
pla con el inciso 12 del Art. 51 de la Ley de Registsos 

ARTICULO CUARTO. Disponer gue aan Reriatarador Her 
 dantil de de dudyaquíli a) 

inscríba las referidas encríturas Públicas y ente Faso 
lución sn el Registro a su sargú, Libro ve Industila-- 
288, de acuerdo a dog Arts. 153 y 163 de la Ley de Com 
pañílas y Art. 32 del D.s. 12733," de 22 de AGOSTO de — . 
1.373; y, b) Cunpla con las demás PTEScripolones . conte 
idas an le Ley de Reyistxo. ' 

"ARTÍCULO QUIBLO.- Disponer que se publique. por una 
- sola vez, en uno de los periódi- 

cos de. payor virculación un Guayaquil, el extracto úe - 
las escolturas públicas de 21 de Julio $ 13 de viciem— 
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OSARNUTAGO CASTILLO BARREDU 
Regicirador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
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